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MINISTERIO DE HACIENDA
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1999
Partida: Ministerio de Hacienda

Miles de $

Sub- Clasificación Económica Total Bruto Transferencia Total
Título

INGRESOS 117.567.732 1.916.605 115.651.127

01 Ingresos de Operación 17.545.254 - 17.545.254
04 Venta de Activos 146.948 - 146.948
06 Transferencias 1.916.605 1.916.605 -
07 Otros Ingresos 9.069.289 - 9.069.289
09 Aporte Fiscal 87.397.175 - 87.397.175
10 Operaciones Años Anteriores 946.448 - 946.448
11 Saldo Inicial de Caja 546.013 - 546.013

GASTOS 117.567.732 1.916.605 115.651.127

21 Gastos en Personal 68.192.071 - 68.192.071
22 Bienes y Servicios de Consumo 15.958.772 - 15.958.772
23 Bienes y Servicios para Producción 9.536.057 - 9.536.057
25 Transferencias Corrientes 9.876.820 - 9.876.820
31 Inversión Real 7.584.427 - 7.584.427
33 Transferencias de Capital 4.826.917 1.916.605 2.910.312
50 Servicio de la Deuda Pública 807.151 - 807.151
60 Operaciones Años Anteriores 755.017 - 755.017
70 Otros Compromisos Pendientes 20.500 - 20.500
90 Saldo Final de Caja 10.000 - 10.000
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1999
Miles de US$

Sub- Clasificación Económica Total
Título

INGRESOS 5.000

09 Aporte Fiscal 5.000

GASTOS 5.000

33 Transferencias de Capital 5.000
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Sub- Clasificación Económica Secretaría y Dirección de Servicio de Servicio
Título Administración Presupuestos Impuestos Nacional

General Internos de Aduanas

INGRESOS 5.596.940 2.780.795 37.566.622 18.330.230

01 Ingresos de Operación - 13.174 170.335 601.629
04 Venta de Activos 4.223 1.038 - 21.279
06 Transferencias 103.800 - 748.855 493.050
07 Otros Ingresos 166.134 2.603 35.136 48.867
09 Aporte Fiscal 5.321.745 2.762.942 36.606.906 17.164.367
10 Operaciones Años Anteriores - - 200 -
11 Saldo Inicial de Caja 1.038 1.038 5.190 1.038

GASTOS 5.596.940 2.780.795 37.566.622 18.330.230

21 Gastos en Personal 1.564.380 2.224.070 27.032.362 15.580.662
22 Bienes y Servicios de Consumo 592.753 439.408 7.186.138 1.616.618
25 Transferencias Corrientes 195.765 4.567 619.297 105.618
31 Inversión Real 622.886 96.750 2.727.625 1.026.132
33 Transferencias de Capital 1.812.805 - - -
50 Servicio de la Deuda Pública 807.151 - - -
60 Operaciones Años Anteriores 100 - 100 100
70 Otros Compromisos Pendientes 100 15.000 100 100
90 Saldo final de caja 1.000 1.000 1.000 1.000

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1999
Partida: Ministerio de Hacienda

Miles de $
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Servicio de Casa de Dirección de Superintendencia
Tesorerías Moneda Aprovisionamiento de Valores

del Estado  y Seguros

13.965.358 9.288.492 8.254.584 8.470.031

3.322 8.736.847 7.601.114 118.851
- 114.180 - 4.152

415.200 - - 155.700
8.096 25.354 19.684 200.000

13.537.702 - - 7.943.061
- 313.500 632.748 -

1.038 98.611 1.038 48.267

13.965.358 9.288.492 8.254.584 8.470.031

8.849.822 2.671.708 687.318 2.658.899
3.971.938 - 232.210 378.004

- 3.159.460 6.376.597 -
70.173 1.732.470 188.209 2.328.129

1.072.225 1.618.054 16.633 193.587
- 103.800 - 2.910.312

100 1.000 750.617 -
100 1.000 2.000 100

1.000 1.000 1.000 1.000

Superintendencia Consejo de Defensa
de Bancos e del Estado

Instituciones

7.879.373 5.435.307

299.982 -
2.076 -

- -
7.317.815 1.245.600

- 4.060.452
- -

259.500 129.255

7.879.373 5.435.307

2.498.781 4.424.069
834.102 707.601

- -
4.487.160 145.432

55.330 155.205
- -

2.000 1.000
1.000 1.000
1.000 1.000

LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1999
Partida: Ministerio de Hacienda

Miles de $
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1999
Partida: Ministerio de Hacienda

Miles de US$

Sub- Clasificación Económica Superintendencia de
Título Valores y Seguros

INGRESOS 5.000

09 Aporte Fiscal 5.000

GASTOS 5.000

33 Transferencias de Capital 5.000
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 3.229.878
04 VENTA DE ACTIVOS 4.223

41 Activos Físicos 4.223
07 OTROS INGRESOS 22.890

79 Otros 22.890
09 APORTE FISCAL 3.201.727

91 Libre 2.394.576
92 Servicio de la Deuda Pública 807.151

11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.038

GASTOS 3.229.878
21 GASTOS EN PERSONAL 02 1.491.581
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 592.753
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.243

31 Transferencias al Sector Privado 23.995
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 23.995

34 Transferencias al Fisco 3.248
001 Impuestos 3.248

31 INVERSION REAL 309.950
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 15.570
56 Inversión en Informática 20.760
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 273.620

50 SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA 807.151
91 Deuda Pública Externa 807.151

001 Intereses 390.431
002 Amortizaciones 416.720

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 100
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 100
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 141
No registra la limitación establecida en el inciso segundo del artículo
9º de la Ley Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos
en esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 37.019

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 6.975

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 473.253

03 Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575.

- Miles de $ : 13.217

PARTIDA : 08

CAPITULO : 01

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Secretaría y Administración General (01)

Secretaría y Administración General



162

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 168.522
07 OTROS INGRESOS 143.244

71 Fondos de Terceros 143.244
09 APORTE FISCAL 25.278

91 Libre 25.278

GASTOS 168.522
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 168.522

34 Transferencias al Fisco 25.278
001 Impuestos 25.278

35 Aplicación Fondos de Terceros 143.244
010 Convenio de Cooperación Técnica Chile/BIDFOMIN 143.244

PARTIDA : 08

CAPITULO : 01

PROGRAMA : 03

MINISTERIO DE HACIENDA
Secretaría y Administración General (01)

Negociaciones Económicas
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PARTIDA : 08

CAPITULO : 01

PROGRAMA : 04

MINISTERIO DE HACIENDA
Secretaría y Administración General (01)

Programa de Coordinación Proyectos de Gestión

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 2.198.540
06 TRANSFERENCIAS 103.800

62 De Otros Organismos del Sector Público 103.800
001 Casa de Moneda de Chile 103.800

09 APORTE FISCAL 2.094.740
91 Libre 2.094.740

GASTOS 2.198.540
21 GASTOS EN PERSONAL 72.799
31 INVERSION REAL 312.936

53 Estudios para Inversiones 312.936
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.812.805

86 Aportes a Organismos del Sector Público 1.812.805
007 Servicio de Impuestos Internos 748.855
008 Servicio Nacional de Aduanas 493.050
009 Servicio de Tesorerías 415.200
010 Superintendencia de Valores y Seguros 155.700
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 2.780.795
01 INGRESOS DE OPERACION 13.174
04 VENTA DE ACTIVOS 1.038

41 Activos Físicos 1.038
07 OTROS INGRESOS 2.603

79 Otros 2.603
09 APORTE FISCAL 2.762.942

91 Libre 2.762.942
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.038

GASTOS 2.780.795
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.224.070
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 439.408
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.567

31 Transferencias al Sector Privado 2.595
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 2.595

34 Transferencias al Fisco 1.972
001 Impuestos 1.972

31 INVERSION REAL 96.750
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 03 3.330
53 Estudios para Inversiones 31.140
56 Inversión en Informática 51.900
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 10.380

70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 15.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 3
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 163
No quedan incluidos en esta dotación los cargos de planta no
desempeñados por el titular, el cual conserva su cargo por aplicación
del inciso segundo del artículo 82 de la Ley Nº 18.834.
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º
de la Ley Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 128.722

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 3.563

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 121.066

PARTIDA : 08

CAPITULO : 02

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección de Presupuestos (01)



165

03 a) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos oficiales y
materiales para los mismos, podrán efectuarse sin la intervención de
la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, en bienes y servicios
de consumo:

b) Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 18.288

c) El Servicio,podrá proporcionar con cargo a estos recursos, en el pe-
ríodo julio a noviembre con motivo de la preparación y tramitación
del proyecto de Ley de Presupuestos, refrigerios en los días sábado,
domingo y festivos y en horario a continuación de la jornada ordina-
ria, a los funcionarios que participen en ella.

d) Con cargo al ítem respectivo de este subtítulo, la Dirección podrá
contratar la realización de estudios e investigaciones que considere
necesarios para una mejor asignación y utilización de los recursos financie-
ros del Estado, sean de ámbito nacional, regional o sectorial.

e) A los ítem de este subtítulo, podrá imputarse todos los gastos que
sean necesarios para efectuar la evaluación de los programas de los
Servicios Públicos, incluidos convenios con personas naturales, por
un monto anual de $207.600 miles.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 37.566.622
01 INGRESOS DE OPERACION 170.335
06 TRANSFERENCIAS 748.855

62 De Otros Organismos del Sector Público 748.855
007 Programa de Coordinación Proyecto de Gestión 748.855

07 OTROS INGRESOS 35.136
79 Otros 35.136

09 APORTE FISCAL 36.606.906
91 Libre 36.606.906

10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 200
11 SALDO INICIAL DE CAJA 5.190

GASTOS 37.566.622
21 GASTOS EN PERSONAL 02 27.032.362
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 7.186.138
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 619.297

31 Transferencias al Sector Privado 84.594
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 84.594

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 530.474
084 Programa de Reavalúos de Bienes Raíces 04 530.474

34 Transferencias al Fisco 4.229
001 Impuestos 4.229

31 INVERSION REAL 2.727.625
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 85.635
53 Estudios para Inversiones 906.776
56 Inversión en Informática 801.014
61 Inversión Región I 17.231
62 Inversión Región II 19.722
63 Inversión Región III 15.570
64 Inversión Región IV 16.608
65 Inversión Región V 35.915
66 Inversión Región VI 17.854
67 Inversión Región VII 21.798
68 Inversión Región VIII 36.122
69 Inversión Región IX 20.760
70 Inversión Región X 36.330
71 Inversión Región XI 8.719
72 Inversión Región XII 12.871
74 Inversión no Regionalizables 674.700

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 100
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 100
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

PARTIDA : 08

CAPITULO : 03

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio de Impuestos Internos
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GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 87
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 2.806
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º
de la Ley Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 2.609.749

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 937.872

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 618.102

03 Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575

- Miles de $ : 472.458
04 Con estos recursos se podrá efectuar todo tipo de gastos, incluso en

personal, relacionados con los programas de Reavalúo de Bienes Raíces.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 18.330.230
01 INGRESOS DE OPERACION 601.629
04 VENTA DE ACTIVOS 21.279

41 Activos Físicos 21.279
06 TRANSFERENCIAS 493.050

62 De Otros Organismos del Sector Público 493.050
008 Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 493.050

07 OTROS INGRESOS 48.867
79 Otros 48.867

09 APORTE FISCAL 17.164.367
91 Libre 17.164.367

11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.038

GASTOS 18.330.230
21 GASTOS EN PERSONAL 02 15.580.662
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 1.616.618
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 105.618

31 Transferencias al Sector Privado 95.447
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 95.447

34 Transferencias al Fisco 10.171
001 Impuestos 10.171

31 INVERSION REAL 1.026.132
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 104.232
51 Vehículos 68.508
53 Estudios para Inversiones 493.050
56 Inversión en Informática 360.342

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 100
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 100
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 48
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 1.289
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 202.912
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 2.184.499
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 381.779
03 a) Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 232.314

PARTIDA : 08

CAPITULO : 04

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Nacional de Aduanas (01)
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 12.307.595
01 INGRESOS DE OPERACION 3.322
06 TRANSFERENCIAS 415.200

62 De Otros Organismos del Sector Público 415.200
009 Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 415.200

07 OTROS INGRESOS 8.096
79 Otros 8.096

09 APORTE FISCAL 11.879.939
91 Libre 11.879.939

11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.038

GASTOS 12.307.595
21 GASTOS EN PERSONAL 02 8.433.145
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 2.730.852
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 70.173

31 Transferencias al Sector Privado 70.173
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 70.173

31 INVERSION REAL 1.072.225
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 03 29.030
53 Estudios para Inversiones 415.200
56 Inversión en Informática 268.582
74 Inversiones no Regionalizables 359.413

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 100
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 100
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 42
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 1.237
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º
de la Ley Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.
Adicionalmente a la dotación máxima, se podrá contratar hasta 109
personas para las labores de digitación, sobre la base de programas de
contratación previamente autorizados por la Dirección de Presu-
puestos.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 370.951

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 100.460

PARTIDA : 08

CAPITULO : 05

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio de Tesorerías

Servicio de Tesorerías  (01)
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d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 225.294

03 a) Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575
- Miles de $ : 83.469

b) Además, con estos recursos se pagará a la Casa de Moneda de Chile
los gastos de elaboración y distribución de especies valoradas fisca-
les.

c) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos oficiales y
materiales para los mismos, podrán efectuarse sin la intervención de
la Dirección de Aprovisionamiento del Estado.
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PARTIDA : 08

CAPITULO : 05

PROGRAMA : 04

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio de Tesorerías
Operación Renta (03)

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 787.125
09 APORTE FISCAL 787.125

91 Libre 787.125

GASTOS 787.125
21 GASTOS EN PERSONAL 01 49.626
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 737.499

GLOSAS:

01 Incluye
a) Convenios con personas naturales, con cargo a estos recursos se

podrá contratar hasta 24 personas.
- Miles de $ : 13.764

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 34.046

02 a) El Servicio podrá proporcionar con cargo a estos recursos, en el
período de abril a junio, con motivo de la ‘‘Operación Renta’’,
refrigerios en los días sábado, domingo y festivos y en horario a
continuación de la jornada ordinaria, a los funcionarios del Servicio y
al contratado a través de este programa que participen en ella.

b) Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos oficiales y
materiales para los mismos, podrán efectuarse sin la intervención de
la Dirección de Aprovisionamiento del Estado.

03 Incluye los recursos a traspasar al Servicio de Impuestos Internos por aplica-
ción de la Ley Nº 19.398.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 870.638
09 APORTE FISCAL 870.638

91 Libre 870.638

GASTOS 870.638
21 GASTOS EN PERSONAL 01 367.051
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 02 503.587

GLOSAS:

01 a) Horas extraordinarias año
Miles de $ : 189.329

b) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
Miles de $ : 155.855

02 Las adquisiciones, impresiones de formularios, folletos oficiales y materiales
para los mismos, podrán efectuarse sin la intervención de la Dirección de
Aprovisionamiento del Estado.

PARTIDA : 08

CAPITULO : 05

PROGRAMA : 05

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio de Tesorerías

Cobranza Administrativa
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PARTIDA : 08

CAPITULO : 06

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Casa de Moneda de Chile (01)

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 9.288.492
01 INGRESOS DE OPERACION 8.736.847
04 VENTA DE ACTIVOS 114.180

41 Activos Físicos 114.180
07 OTROS INGRESOS 25.354

79 Otros 25.354
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 313.500
11 SALDO INICIAL DE CAJA 98.611

GASTOS 9.288.492
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.671.708
23 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 03 3.159.460
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.732.470

31 Transferencias al Sector Privado 12.311
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 12.311

34 Transferencias al Fisco 1.720.159
001 Impuestos 147.690
003 Excedentes de Caja 1.572.469

31 INVERSION REAL 1.618.054
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 27.318
54 Maquinarias y Equipos Directamente Productivos 1.544.025
56 Inversión en Informática 46.711

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 103.800
86 Aportes a Organismos del Sector Público 103.800

002 Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 103.800
60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 8
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 397
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 14.977
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 6.670
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 1.014.488
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575.
- Miles de $ : 38.389



174

Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 8.254.584
01 INGRESOS DE OPERACION 7.601.114
07 OTROS INGRESOS 19.684

79 Otros 19.684
10 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 632.748
11 SALDO INICIAL DE CAJA 1.038

GASTOS 8.254.584
21 GASTOS EN PERSONAL 02 687.318
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 232.210
23 BIENES Y SERVICIOS PARA PRODUCCION 6.376.597
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 188.209

31 Transferencias al Sector Privado 6.042
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 6.042

34 Transferencias al Fisco 182.167
003 Excedentes de Caja 182.167

31 INVERSION REAL 16.633
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 16.633

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 750.617
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 2.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 14
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 160
b) Horas extraordinarias año:

- Miles de $ : 7.895
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 7.151
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 20.606
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575.
- Miles de $ : 6.203

PARTIDA : 08

CAPITULO : 07

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección de Aprovisionamiento del Estado (01)
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Sub- Moneda Extranjera
Título Item Denominaciones Glosa Moneda Nacional Convertida

 Nº Miles de $  a Dólares
Miles de US$

INGRESOS 8.470.031 5.000
01 INGRESOS DE OPERACION 118.851 0
04 VENTA DE ACTIVOS 4.152 0

41 Activos Físicos 4.152 0
06 TRANSFERENCIAS 155.700 0

62 De Otros Organismos del Sector Público 155.700 0
010 Programa de Coordinación Proyectos de Gestión 155.700 0

07 OTROS INGRESOS 200.000 0
71 Fondos de Terceros 200.000 0

09 APORTE FISCAL 7.943.061 5.000
91 Libre 7.943.061 5.000

11 SALDO INICIAL DE CAJA 48.267 0

GASTOS 8.470.031 5.000
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.658.899 0
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 378.004 0
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.328.129 0

31 Transferencias al Sector Privado 2.103.402 0
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 15.570 0
002 Organismos Internacionales 5.190 0
170 Cuerpos de Bomberos 04 1.631.186 0
171 Ayuda Extraordinaria a Cuerpos de Bomberos 06 451.456 0

34 Transferencias al Fisco 17.127 0
001 Impuestos 17.127 0

35 Aplicación Fondos de Terceros 207.600 0
31 INVERSION REAL 193.587 0

50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 31.140 0
53 Estudios para Inversiones 155.700 0
56 Inversión en Informática 6.747 0

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 2.910.312 5.000
85 Aportes al Sector Privado 2.910.312 5.000

012 Cuerpos de Bomberos 05 2.600.520 5.000
013 Reparación y Construcciones Menores de Cuarteles

de Cuerpos de Bomberos 06 309.792 0
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 100 0
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000 0

PARTIDA : 08

CAPITULO : 08

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Superintendencia de Valores y Seguros (01)
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GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 4
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 186
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º
de la Ley Nº18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 21.884

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 1.236

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 119.466

03 Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575.

- Miles de $ : 35.179
04 Estos recursos se distribuirán entre los Cuerpos de Bomberos, mediante

resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros, a proposición funda-
da de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.

05 Los recursos en moneda nacional, a proposición fundada de la Junta Nacio-
nal, mediante resolución de la Superintendencia de Valores y Seguros, debe-
rán destinarse a la adquisición y renovación de material y al pago de compro-
misos originados en adquisiciones de años anteriores.
Con cargo a esta cantidad, y mediante igual proposición podrán, además,
asignarse recursos para el funcionamiento de la referida Junta Nacional y sus
organismos dependientes, los que deberan señalarse en la respectiva resolu-
ción, por igual procedimiento, se podrá asignar recursos para el funciona-
miento de los Cuerpos de Bomberos, cuyo monto no podrá exceder del 25%
del total.
Las proposiciones fundadas a que se refiere la presente  glosa y la anterior,
deberán basarse en indicadores de actividad o necesidades, estas proposicio-
nes deberán ser  presentadas, a más tardar, el 30 de marzo de 1999, la cantidad
mensual a entregar durante  el primer trimestre y mientras no se cuente con
las respectivas proposiciones, no podrá exceder del  equivalente del 80% del
duodécimo del monto total correspondiente.

06 La distribución de estos recursos se efectuará mediante resolución de la
Superintendencia de Valores y Seguros, a proposición fundada de la Junta
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 7.879.373
01 INGRESOS DE OPERACION 299.982
04 VENTA DE ACTIVOS 2.076

41 Activos Físicos 2.076
07 OTROS INGRESOS 7.317.815

79 Otros 7.317.815
11 SALDO INICIAL DE CAJA 259.500

GASTOS 7.879.373
21 GASTOS EN PERSONAL 02 2.498.781
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 834.102
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.487.160

31 Transferencias al Sector Privado 13.899
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 6.633
002 Organismos Internacionales 5.190
175 Instituto de Estudios Bancarios 2.076

34 Transferencias al Fisco 4.473.261
001 Impuestos 9.861
003 Excedentes de Caja 4.463.400

31 INVERSION REAL 55.330
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 23.874
56 Inversión en Informática 31.456

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 2.000
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 163
b) Horas extraordinarias año

- Miles de $ : 17.910
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional

- Miles de $ : 14.935
d) Convenios con personas naturales

- Miles de $ : 44.099
03 Incluye:

Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575.
- Miles de $ : 43.974

PARTIDA : 08

CAPITULO : 11

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (01)
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Sub- Glosa Moneda Nacional
Título Item Denominaciones Nº Miles de $

INGRESOS 5.435.307
07 OTROS INGRESOS 1.245.600

79 Otros 1.245.600
09 APORTE FISCAL 4.060.452

91 Libre 4.060.452
11 SALDO INICIAL DE CAJA 129.255

GASTOS 5.435.307
21 GASTOS EN PERSONAL 02 4.424.069
22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 03 707.601
25 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 145.432

31 Transferencias al Sector Privado 15.155
001 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles 15.155

33 Transferencias a Otras Entidades Públicas 130.277
080 Aplicación Artículo Nº 3 Ley Nº 19.229 31.140
081 Programa Delegados Ley de Alcoholes 99.137

31 INVERSION REAL 155.205
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 10.380
51 Vehículos 46.710
56 Inversión en Informática 98.115

60 OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 1.000
70 OTROS COMPROMISOS PENDIENTES 1.000
90 SALDO FINAL DE CAJA 1.000

GLOSAS:

01 Dotación máxima de vehículos : 5
02 Incluye:

a) Dotación máxima de personal : 431
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 9º
de la Ley Nº 18.834, respecto de los empleos a contrata incluidos en
esta dotación.

b) Horas extraordinarias año
- Miles de $ : 9.263

c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional
- Miles de $ : 22.792

d) Convenios con personas naturales
- Miles de $ : 202.219

03 Incluye:
Capacitación y perfeccionamiento, Ley Nº 18.575.

- Miles de $ : 44.935

PARTIDA : 08

CAPITULO : 30

PROGRAMA : 01

MINISTERIO DE HACIENDA
Consejo de Defensa del Estado (01)




